Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Ley N2 2393
ADHESION A LA LEY NAC. 18.873

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1.- Declarase adherida la Provincia de Catamarca a la prérroga del Régimen de distribucién de impuestos internos y del régimen
de distribucién de los impuestos de coparticipacién, en los términos establecidos en la Ley Nacional N2 18.873.

ARTICULO 2.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
FIRMANTES: BRIZUELA - CEBALLOS

TITULAR DEL PEP: Gral. GUILLERMO RAMON BRIZUELA
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